
cía de Toledo, de doce de enero de mil novecientos setenta 
y dos, confirmada en alzad», por la de nueve de mayo de igual 
año de la Dirección General de Sanidad que denegaba auto
rización para la apertura de una oficina de farmacia en la 
villa de Illescas de aquella provincia, sin hacer expresa impo
sición de costas a ninguna de las partes por las originadas 
en el recurso.»

Lo que comunico a V. I. para'su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1958.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

limo, Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

15007 ORDEN de 9 de mayo de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con- 
tra este Departamento por Purificación Martin Mo
rales.

limo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo con fecha 5 de diciembre de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo número 408.214, inter
puesto por Purificación Martín Morales contra este Departamen
to, sobre sanción para el despacho de recetas de la Seguridad 
Social,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación procesal de 
doña Purificación Martín Morales, Farmacéutica y vecina de 
Motril (Granada), contra la resolución del Ministerio de Trabajo 
de dieciséis de junio de mil novecientos setenta y cinco, que 
confirmamos por ser conforme a derecho sin hacer expresa 
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes dé la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1958.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

limo, Sr, Director general de Farmacia y Medicamentos.

MINISTERIO DE CULTURA

15008 ORDEN de 14 de mayo de 1980 por la que se con
voca concurso público para la concesión de ayudas 
a la creación literaria.

limos. Sres.: Dentro de la política general de apoyo al autor, 
el Ministerio de Cultura se propone prestar especial atención 
al fomento y ayuda a las vocaciones literarias. En este sentido, 
una de las medidas que se han mostrado más eficaces ha sidc 
la concesión de medios económicos que permitan a los autores, 
especialmente a los jóvenes, concentrar una mayor atención y 
tiempo a su labor creadora.

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se convocan las siguientes ayudas para la crea
ción literaria: ' <

Doce ayudas para ensayo, por un importe de hasta 500.00C 
pesetas cada una.

Doce ayudas para novela, por un importe de hasta 500.00C 
pesetas cada una.

Doce ayudas para poesía, por un importe de hasta 500.00C 
pesetas cada una.

Diez ayudas para traducciones, por un importe de hasta 
500.000 pesetas cada una,

Art. 2.° Podrán optar a dichas ayudas todos los españoles 
que, con cierta experiencia y la preparación suficiente, deseen 
realizar un trabajo en cualquiera de los campos citados.

Art. 3.° Los candidatos unirán a su solicitud, que deberán 
presentar por duplicado en el Registro General dél Ministeric 
de Cultura, antes del 25 de septiembre, los siguientes docu
mentos:

a) Currículum vitae con indicación de los estudios reaii-, 
zados, actividades profesionales desempeñadas y publicaciones, 
si las tuviera.

b) Memoria explicativa del trabajo que se propone realizar, 
anunciando el tema, estructura de la obra y propósito de la 
misma.

Art. 4.° La composición del Jurado para la selección de los 
proyectos a los que deberá concederse ayudas, en función del 
mayor interés y garantías de calidad del proyecto, así como 
por la incidencia que pudiera tener en el desarrollo de la 
vocación literaria de su autor, será la siguiente:

Presidente: Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocales:
Dos designados por la Real Academia Española.
Uno designado por la Real Academia Gallega.
Uno designado por la Real Academia de la Lengua Vasca.
Uno designado por el Instituto de Estudios Catalanes.
Dos designados por Asociaciones de Escritores, "para las 

ayudas de ensayo, novela y poesía.
Dos designados por APETI, en función de las» áreas lingüis

ticas a que se refieran los proyectos, para las ayudas de tra
ducción.

Secretario, sin voto: El Secretario general de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas.

El Subdirector general del Libro y el Jefe del. Servicio de 
Apoyo al Autor actuarán como Vocales sin voto.

Art. 5.° Los Jurados podrán declarar desierta total o par
cialmente la adjudicación de cualquier ayuda.

Art. 6.° De acuerdo con la entidad, importancia y amplitud 
de los proyectos, el Jurado podrá determinar la cuantía dé la 
ayuda, dentro del límite fijado. '

Art. 7.° El devengo de las ayudas se efectuará en un 50
por 100 aí ser concedidas y el restante 50 por 100 a la entrega
del trabajo.

Art. 8.° Los autores se comprometen a terminar sus traba
jos en el plazo de un año, a partir de la concesión de la ayuda, 
entregando dentro de dicho plazo, en el Registro General del 
Ministerio de Cultura, original y copia mecanografiados, pagi
nados y encuadernados. El incumplimiento de esta obligación 
determinará la anulación de la ayuda y la consiguiente devo
lución de lo ya percibido.

Art. 9.° El disfrute de éstas ayudas es incompatible con el
simultáneo de cualquiera otra, sea de Entidad pública o pri
vada, para el mismo trabajo.

Art. 10. Los autores conservan los derechos de propiedad de 
sus trabajos, comprometiéndose a la mención de esta ayuda en 
su publicación. En este caso, la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas adquirirá, con cargo a las correspondientes partidas 
presupuestarias, un número de ejemplares de la obra, hasta un 
máximo de 200.000 pesetas, o 500 ejemplares de la misma.

Art. 11. La concurrencia a esta convocatoria supone la acep
tación de las. bases de la misma, siendo inapelables las decisio
nes del Jurado.

Art. 12. Los miembros de los Jurados tendrán derecho a 
percibir las dietas previstas al efecto por las disposiciones vi
gentes, así como los gastos que ocasionen por locomoción.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1080.

DE LA CIERVA Y HOCES

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Libro y Bibliotecas.

15009 ORDEN de 20 de mayo de 1980 por la que se dis
pone la integración en la Filmoteca Nacional de 
los fondos cinematográficos del extinguido Orga
nismo autónomo Noticiarios y Documentales Cine- 
matrográfícos (NO-DO).

limos. Sres.: La disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
la Radio y la Televisión, aprobado por Ley 4/1980, de 10 de 
enero, dispone la extinción del Organismo autónomo NO-DO 
integrándose a todos los efectos en el ente público Radiotelevi
sión Española.

No obstante la Comisión de Cultura del Congreso de los 
Diputados en su sesión del pasado 26 de marzo aprobó una 
moción para que se dicten por el Gobierno las disposiciones 
oportunas a fin de afectar los archivos fílmicos de NO-DO a la 
Filmoteca Nacional para que integren sus fondos cinematográ
ficos, por ser este organismo oficial el encargado del archivo de 
aquellas películas que desde el punto de vista cultural o his
tórico sea conveniente conserva.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo l.“ Los fondos cinematográficos custodiados por el 
extinguido Organismo autónomo «Noticiarios y Documentales 
Cinematográficos (NO-DO) quedan integrados en la Filmoteca 
Nacional.



Art. 2.° 1. El ente público Radiotelevisión Española prodrá 
obtener, con cargo a su? presupuestos, una copia de cuantas 
producciones cinematográficas a que se refiere el artículo 
anterior se consideren necesarias para el desarrollo de sus 
funciones.

2. El control del proceso de duplicación de las películas de 
las que Radiotelevisión Española desee obtener una copia se 
hará a través de Comisiones Mixtas integradas paritariamente 
por Técnicos del Ente público y de la Filmoteca Nacional.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se dote a la Filmoteca Nacional del personal fun
cionario y técnico suficiente para la adecuada custodia de los 
fondos cinematográficos transferidos del Organismo autónomo 
NO-DO, el personal de éste que en la actualidad lo tiene a su 
custodia seguirá realizando tal función sin perjuicio de su plena 
integración a todos los efectos en el Ente público Radiotelevi
sión Española.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid; 20 de mayo de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Directores generales de
Cinematografía y de Radiodifusión y Televisión.

15010 ORDEN de 19 de junio de 1980 por la que se con
voca el Premio de Literatura en Lengua Castellana 
«Miguel de Cervantes», 1980.

Ilmos. Sres.: La conveniencia de otorgar un reconocimiento 
especial que oficialmente hiciese patente la notoriedad pública 
de los más destacados creadores literarios en lengua castellana 
movió al Ministerio de Cultura a crear, por Orden ministerial 
de 15 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 233, de 29 de septiembre), el Premio «Miguel de Cer
vantes».

Mediante este premio se reconoce el valor público de aque
llos Escritores que más hayan contribuido a enriquecer el lega
do cultural mediante la creación literaria en lengua castellana, 
cualquiera que sea su nacionalidad, por lo que al mismo se 
entiende que concurre la totalidad de la obra literaria publi
cada por un autor, que será considerada globalmente.

La experiencia de las anteriores ediciones ha aconsejado in
troducir en las bases algunas modificaciones no sustantivas, 
encaminadas a subrayar la importancia de dicho premio dentro 
del amplio ámbito cultural que se expresa en el idioma del que 
don Miguel de Cervantes es universalmente considerado máxi
mo exponente.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se convoca el Premio de Literatura en Lengua 
Castellana «Miguel de Cervantes», 1980, al que podrá ser pre
sentado cualquier Escritor cuya obra, totalmente o en parte 
esencial, esté escrita en lengua castellana.

Art. 2.° El Premio de Literatura en Lengua Castellana «Mi
guel de Cervantes» se concederá no por una obra específica, 
sino por la obra literaria completa de un autor escrita en 
Lengua castellana.

Art. 3.° La presentación de candidatos podrá hacerse por 
los Plenos de la Real Academia de la Lengua Española y de 
las Academias de la Lengua de países de habla española y de 
Filipinas.

Art. 4.° La presentación se realizará mediante el envío al 
Jurado por la Real Academia de la Lengua Española y las 
Academias de la Lengua de los países de habla española y de 
Filipinas de una comunicación por escrito, en la que se hagan 
constar los méritos y circunstancias especiales que concurran 
en el autor que propongan, acompañado de una Memoria sobre 
la obra literaria publicada.

Art. 5.° El Premio de Literatura en Lengua Castellana «Mi
guel de Cervantes» estará dotado con 10.000.000 de pesetas, con 
cargo a los créditos presupuestarios de la Dirección General 
del Libro y Bibliotecas.

Art. 6.° El Jurado estará presidido por el Ministro de Cul
tura.

Formarán parte de este Jurado, como Vocales:

— El Presidente de la Real Academia de la Lengua Española.
— El Director de la Academia Cubana de la Lengua.
— El Presidente del Instituto de Cooperación Iberoamericana.
— Un Catedrático de Universidad, de «Literatura española», 

propuesto por la Junta de Universidades.
— El Director general del Libro y Bibliotecas.
— Los Premios de Literatura en Lengua Castellana «Miguel 

de Cervantes», 1979.
Actuará de Secretario, sin voto, el Secretario general de la 

Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Art. 7.° Las propuestas y la documentación que presenten 
la Real Academia de la Lengua Española y las Academias de la 
Lengua de los países de habla española y de Filipinas habrán 
de enviarse con la antelación suficiente para que se encuentren 
en poder del Secretario del Jurado antes del día 1 de octubre 
de 1980.

Art. 8.° El Ministerio de Cultura procurará que la Red de 
Emisoras de Radio Nacional de España y los canales de TVE 
dediquen en sus programas informativos y de crítica literaria 
una especial atención al autor premiado y a su obra.

Art. 9.° El premio, que será indivisible, podrá declararse 
desierto, siendo inapelable el fallo del Jurado.

Art. 10. Los miembros del Jurado tendrán derecho a perci
bir las dietas previstas al efecto por las disposiciones vigentes, 
así como los gastos que ocasionen por locomoción.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Directores generales
del Libro y Bibliotecas y de Radiodifusión y Televisión.

15011 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
-artístico, a favor de la iglesia de San Vicente, en 
Ager (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de San Vi
cente, en Ager (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ager que según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.°' del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15012 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas, por la que se 
hacen públicos la composición del Jurado califica
dor del Premio Nacional de Literatura Infantil a 
la mejor labor crítica y de investigación sobre li
bros infantiles, en su modalidad de Critica, edición 
de 1979, y el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de di
ciembre de 1970 por la que se crea y convoca el Premio Nacional 
de Literatura Infantil a la mejor labor crítica y de investigación 
sobre libros infantiles, para el año 1979,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador del referido Premio, en su moda
lidad de Crítica, y el fallo emitido por el mismo:

Primero.—El Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Joaquín de Entrambasaguas Gómez, Director 
general del Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Vocales:

Doña Carmen Bravo Villasante, Escritora, designada por la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, a propuesta de la 
Real Academia Española.

Don Alfonso Grosso Ramos, Escritor, propuesto por la Aso
ciación Colegial de Escritores.

Don Jacinto López Gorgé, propuesto por la Asociación de 
Críticos Literarios.

Don Elias Valero Abad, Jefe de la Sección de Promoción del 
Libro.

Actuó como Secretario don Emilio López Morillas, Secretario 
general de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.


